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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a V i c t o r i a Eugenia, y 
3, A . R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
(a Real Fami l ia , continúan sin nove 
iad en su importante salud. 

gobierno Z i ü l 

C I R C U L A R 

E l excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación, en telegrama de ayer, 
me dice lo que sigue: 

«Ruego a V . E . comunique a los A l 
caldes y Secretarios de los Ayunta
mientos de esa provinoia, que se abs
tengan de dir igir consultas a este Mi
nisterio sobre interpretación Real de
creto 15 aotual, y que deben acudir a 
ese Gobierno C i v i l pidiendo aclara
ción de cuantas dudas se les ofrezcan, 
puesto que V . E . es el llamado a apli
car los preceptos de dioha disposi
ción». 

L o que se hace público en este pe 
riódioo ofíoial para conocimiento de 
los señores Aloaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos de esta provinoia, 
para que cumplimenten cuanto dispo 
ne el transcrito telegrama, pudiendo 
dirigir a este Gobierno las consultas 
que estimen necesario formular. 

Madrid, 20 de Febrero de 1930. 
E l Gobernador, 

Carlos Martín Alvarez 

Ayuntamiento de Madrid 

L a Comisión Munioipal Permanen
te de esta Excelent ís ima Corporación, 
en sesión de 4 del próximo pasado 
Diciembre, acordó anunoiar subasta 
pública para contratar la oonstruc 
ción de edificios necesarios con desti
no al Parque Sanitario para Mendi
gos, oon sujeción a los siguientes 
pliegos de condiciones: 
Pliego de condiciones facultativas y par

ticulares que ha de regir en la ejecu 
ción de las obras a que se refiere este 
proyecto. 

P A C U L T A T 1 V A S 

Artíoulo 1.° L a oonstrucoión de 
edificios necesarios para este Parque 

Sanitario se l levará a cabo con estrió \ 
ta sujeción a los documentos del pro
yecto, y en un todo oonforme oon los j 
mismos, verificándose la adjudicaoión 
oon arreglo a lo dispuesto en la ley 
de Contabilidad y Hacienda Pública 
de 1.° de Jul io de 1911, y a los plie
gos de condioiones que se acompa
ñan y al económicoadministrat ivo dol ; 
Excelentís imo Ayuntamiento de Ma- ; 
drid, los que regirán en la ejecución 
de los trabajos. 

Artículo 2.° E l contratista garant í 
za al Municipio contra toda reclama
ción de tercero, fundada en privilegios 
legales o derechos relacionados oon los 
materiales y objetos que se emplean 
para la construcción, obligándose asi 
mismo al cumplimiento de las leyes 
y disposiciones oficiales relacionadas 
con dichos elementos. 

Artículo 3.° E l contratista, o su 
representante debidamente autoriza
do y, en su oaso, su Arquitecto par
ticular, residirá en la localidad hasta 
la terminación do los edificios. 

E u caso de enfermedad o ausencia 
ineludible del ú l t imo, el contratista le 
sust i tuirá por otro Arquitecto, dando 
previo conooimiento a la Superiori
dad. S i cambia de Arquitecto particu
lar el contratista lo notificará también 
previamente a la misma. 

Artíoulo 4." E l excelentísimo se
ñor Alcalde, previa autorización del 
Municipio, podrá en cualquier tiem
po rescindir el contrato por falta del 
contratista en el cumplimiento de las 
oondiciones estipuladas, haoiendo uso 
tanto de las facultades que se le oon-
rieren a la Administración en las con
diciones generales, administrativas, 
faoultativas y económicas del presen
te pliego, oomo de las que correspon
dan por las disposiciones legales v i 
gentes. 

Artíoulo 5.° No se dispondrá la 
devoluoión del depósito definitivo de 
fianza hasta que esté aprobada la l i 
quidación definitiva y se haya verifi 
oado la reoepoión general de las obras, 
y que queden asimismo extinguidas 
todas las obligaciones derivadas del 
contrato. 

Artículo 6.° E n la oonstrucoión de 
los edificios actuará el excelentísimo 
señor Aloalde por sí o por persona o 
entidad que designe. 

Tanto la reoepoión provisional como 
la definitiva de las obras, se lid vara a 
oabo por la representación del exce 

¿ lefttisimo señor Alcalde y el Arqui-
I teoto Director. 

E l excelentísimo señor Aloalde o 
su representación podrán girar, du 
rante el ourso de las obras, las visitas 
de inspecoión que estimen convenien 
tes para ceroiorarse del estado, mar-
oha y oondioiones en que se ejecutan. 

Artículo 7.° S i para la ejecución 
de los determinados trabajos se con
siderase precisa la adopción de algún 
sistema especial, se marcará en el 
pliego de condiciones particulares. 

CONDICIONES P A R T I C U L A R E S 

Artículo 1.° Primera. L a cons
trucción de las obras dará prinoipio 
en el plazo de quinoe días , contando 
desde la fecha de la firma de la escri
tura, y terminará en el de veinticua
tro meses, contados desde el día en 
que principien las obras. 

Segunda. E l plazo de garant ía 
para la recepción definitiva de las 
obras se fijará en seis meses después 
del provisional. 

Tercera . E l inoumplimiento de 
cualquiera de las oondiciones del oou-
trato llevará consigo la rescisión, oon 
pérdida definitiva de la fianza, sin 
perjuioio de las demás responsabili
dades en que pueda incurrir el adju
dicatario. 

Cuarta. Aprobada la reoepoión y 
liquidación definitiva, se devolverá la 
fianza al contratista, y después de ha
ber justificado que no existe reclama 
ción alguna contra él por denos y per
juicios, que son de cuenta suya, por 
demanda de jornales o materiales, o 
por indemnizaciones derivadas de ao 
cidentes ocurridos en el trabajo. 

Quinta. Queda obligado el contra
tista a asegurar contra inoendios estas 
obras, por el importe total de su oifra 
de adjudioación, en Compañías de re 
conocida solvencia, inscrita en el re 
gistro formado porel Ministerio de Fo 
mentó en virtud de la ley de Seguros 
que empezó a regir el 15 de Noviem
bre de 1908. L a póliza habrá de ex
tenderse con la condición especial que, 
si bien el oontratista la suscribe con 
dicho oaráoter, es requisito indispon 
sable que. en oaso de siniestro, una 
vez valorada en ouentía, el importe 
íntegro de la indemnización ingrese 
en la Caja del Excelentísimo Ayun ta 
miento, para ir pagando según se or
dene y a medida que se vaya realizan
do la reconstrucción de lo siniestrado, 
pie vi as certificaciones faoultativas, 
oomo los demás trabajos de la oons
trucoión. 

E l plazo de seguro será por e l tiem

po que duren las obras, y siempre por 
la misma oantidad total, si las obras 
no se terminasen en el plazo fijado. 
Condiciones que deben reunir los mate

riales y su mano de obra 
Artíoulo 2.° Los materiales corres

pondientes a los distintos ramos de la 
oonstruooión que han de formar parte 
de la misma en esta obra, serán nue
vos y de superior calidad, reuniendo 
especialmente las siguientes condioio 
nes. 

Cales y cementos 
Artíoulo 3.° a) L a cal común será 

crasa y en terrón, estará bien calcina
da, exenta de cenizas, tierras y de to
da materia extraña, se apagará por as 
persión, separando el hueso con la za
randa, y se reposará en las artesas. 

b) L a cal hidráulica será de buena 
calidad, fraguará con el agua en un 
tiempo máximo de cuarenta minutos, 
adquiriendo una dureza tal , que no 
pueda ser pasada por la uña, oalidad 
análoga a la de Zumaya. 

c) Siempre que por las condiciones 
de su manipulación pueda substituirse 
la cal común por la hidráulica en bue
nas condiciones económicas, se em
pleará ésta en los morteros en los si
tios que disponga el Arquiteoto. 

d) E l cemento portland no t endrá 
j substancias extrañas que lo impurifi-
j quen, estará en buenas condioiones de 
! empleo y será de fácil fraguado, por 

completo endurecido. F ragua rá dentro 
del agua dentro de las cuatro horas, y 
su substancia será tal, que formando 
prismas con una mezola corriente, 
compuesta de dos partes de arena por 
una de cemento, ofrezcan éstos, a los 
ooho días de formados, una resisten
cia mínima de 10 kilogramos por cen
t ímetro cuadrado de superficie. 

Arena 
Artíoulo 4.° L a que se emplee en 

los materiales ordinarios será de rio, 
angulosa, áspera al taoto y l impia de 
materiales extraños y principalmente 
de subtanoias terrosas. 

En los morteros hidrául icos, estu
cos y en el asiento de la cantería, se 
usará la arena de rio l impia. En todos 
los casos se reoribirá la arena por 
dobles zarandas, y cuyas mallas no 
exoederán de 0,004 en cuadro, para 
los morteros ordinarios, y de 0,002, 
para los estucos. 

Morteros 
tí Artículo 5.* E l mortero ordinario 
p se formará oon des partes de arena y 

» 



una de oal lechada. E l mortero media
namente hidráulico, oon tres partes 
de mortero ordinario y nna de oal hi
dráulica. E l de oemento se mezclará 
oon dos, tres o onatro partes de arena, 
según las distintas obras que oon él 
hayan de ejecutarse, y que determina
rá el Arquiteoto. 

Yesos 
Artioulo 6.° E l yeso, tanto blanco 

oomo negro, es tará bien oooido, pero 
no pasado de horno, perfectamente 
molido y oernido, y sin la más peque
ña oantidad de oenizas. 

Se harán las pruebas necesarias an
tes de usarlo, escogiéndolo de los sa
cos que designe el Direotor, debiendo 
ser retirado el que no reúna las oon
dioiones buenas de plasticidad. Cuan
do aparezoan grietas en la obra ejecu
tada oon el yeso, se pioará ésta y se 
h a r á de nuevo, ya provengan las grie
tas de la mala calidad del material, 
ya de su deficiente mano de obra; el 
Arquiteoto de terminará la proceden 
cia de este material, en oaso de no ser 
bueno el utilizado. 

Agua 
Artioulo 7.° E l agua para la fabri

cación de morteros y argamasas será 
clara, insalobre y sin materia alguna 
terrosa. 

Ladrillo 
Artioulo 8.° Se usará el ladrillo 

recocho de primera y de las dimensio 
nes que tiene ordinariamente. Habrá 
de ser de barro cooido, arcilloso, bien 
batido y que no tenga más que un 
por 100 de arena; no tendrá oaliohes 
n i materia alguna que sea extraña a 
su oomposioión; tendrá oolor uniforme 
y estarán perfectamente oocidos, de 
modo que produzoan sonido olaro y 
egudo, por la percusión. Es+arán per
fectamente cortados y calibrados, sien
do de paramentos planos y aristas 
vivas. 

Se tolera la recepción de medios la
drillos en proporción de un 10 por 
100, quedando excluidos en absoluto 

"los tercios y cuartos de ladril lo. 
Teja 

Artículo 9.° Se usará la teja ordi
naria o árabe, de buen barro fino, bien 
cocida y moldeada, sin caliches, co
queras, grietas n i imperfección de 
n ingún género. 

Será precisamente recocha, de oolor 
uniforme, de superficie lisa, de sonido 
claro y resistencia tal, que oolooada 
en posición inversa en el suelo sopor
te sin romperse un peso de 80 kilo 
gramos. 

Toda la que no reúna estas condi
oiones se desechará. 

Baldosín 
Artículo 10. a) É l baldosín será 

de calidad análoga al producido en 
Ar i za , de primera, barro fino, tamiza
do y prensado; estará perfectamente 
oooido, sin caliches, vejigas ni barro; 
su dureza perfecta será tal, que no se 
pulverice al rozar uno con otro y da
rán un sonido olaro y agudo por la 
percusión. Sus paramentos serán per
fectamente planos; las aristas vivas, 
y bl color uniforme. 

b) Los azulejos serán de primera 
oíase, de superficies planas y aristas 
vivas; estarán bien cocidos y comple
tamente onbiertos por el baño. Serán 
de color blanco, no admitiendo los 
que presenten tonalidades azuladas y 
rosáceas. 

c) E l baldosín que se emplee en 
terrazas será de superior calidad, del 
llamado catalán o análogo en todo, 
siendo inalterable a los áoidos y com
pletamente impermeable, debiendo 
ofrecer además las condiciones de du 
resa y resistencia necesarias. 

* Mosaicos 
Artioulo 11. Los mosaicos hidráu

licos inorustados serán de buena cali 
dad y provendrán de fábrica acredi
tada. 

E l Arquiteoto se reserva la facultad 
de hacer directamente la elección de 
estos materiales sobre catálogos o 
muestras. 

Caños de barro 
Artioulo 12. Los caños para subi

das de humos serán de arcilla fina, 
perfectamente cocidos, debiendo ajus 
tar perfectamente en sus enohufes. 

Rasillas y ladrillo hueco 
Artioulo 13. Las rasillas y ladrillo 

hueoo para el forjado de tableros se 
rán de fabrioaoión oerámioa, bien cor
tada y oocida, y de fábrioa acreditada. 

Piedra y mármol 
Artioulo 14. L a piedra granít ica 

para los diversos elementos será dura, 
de grano fino y compacto, oolor uni 
forme, sin gabarros, ooqueras ni des
portillos, azuladas, sin vetas, proce
derá del Berrooal o Alpedrete, y com
pletamente cuajada. L a piedra blanoa 
será oaliza, análoga a la del Almor-
qui, compacta, dura, de grano fino, 
color uniforme y sin pelos, ooqueras 
ni desportillos. No se tolerarán piezas 
postizas ni plastioidos. 

Madera 
Artioulo 15. Toda la que se emplee 

en la carpintería será de buena clase 
y marco creoido, l igará, fibra recta, 
poco resinosa, oolor uniforme, sin ve 
tas pardas o blanquecinas, sin nudos 
saltadizos ni trepas, excluyéndose la 
que manifieste alguna, sea repelosa, 
fibra desigual o se halle hendida, tor
cida, veteada o picada o oaroomida. 
Los cercos de senoillo serán de tablón 
del Norte; los de puertas fachadas, de 
las Navas; armaduras, de Baleario, ta 
bleraje de Soria. 

Hierro 
Articulo 16. a) E l hierro, lami

nado o forjado, será sin hojas, bien 
unido, sin huecos, difícil de doblar y 
que no contenga materias extrañas in 
terpuestas, n i pequeñas grietas n i 
hendiduras. 

Las vigas de doble T se pesarán al 
recibirse en obra, para comprobar si 
están bien calibradas, efectuándose 
con las mismas las pruebas que de re 
sistencia disponga el Arquitecto D i 
rector . 

b) E l hierro fundido será gris, sin 
superficiesrugosas, abolladuras, oque
dades, soluciones de continuidad, ro
turas ni deperfeotos de ninguna espe
cie. Las columnas se fundirán verti 
cálmente y también los tubos. 

Plomo 
Artículo 17. E l que se emplee en 

planohas o tubos presentará superfi 
cies continuas y sin picaduras, hendi 
duras ni desperfectos, y será de los 
números y dimensiones que determine 
el Arquiteoto Director. 

A ser posible prooederá de la Real 
Compañía Asturiana de Minas, 

Zinc 
Artículo 18. Será de color blanoo 

azulado, difícil de trabajar, oortar y 
arrollar, no presentando en su superfi
cie grietas ni abolladuras. Se usará en 
cada caso de las dimensiones y espe
sores que determine el Arquiteoto. 

Cristalería 
Artículo 19. Los cristales serán 

entrefinos, bien fíaos y tersos, de es
pesor proporcionado al largo y anoho, 
y sin alabeos en su superficie n i bnr 
bujas, agua, vitrificaciones y de toda 
otra falta que perjudique su buen as
pecto o sea cansa de imperfección. 

Pintura 
Articulo 20. Los oolores emplea

dos serán de oalidad superior, es tarán 
perfectamente molidos y sin mezcla 
de substancias que la impurifiquen. 
Se prepararán en obra, no admitién
dose los preparados en fábrica. 

Los aceites y barnices serán de pri 
mera calidad, completamente paros y 
de fabrioaoión inglesa o análogos. 

Artioulo 21. E l Arquiteoto se re 
servará el dereoho de obligar al con
tratista a emplear materiales de pro 
oedenoia determinada, siempre que a 
su juicio lo exijan las oirounstanoias 
de la obra, o bien porque le parezoan 
de más confianza sus resultados. 

Asimismo se reserva la faonltad de 
desechar aquéllos que no reúnan las 
condiciones exigidas por este pliego o 
en la buena práctioa de la oonstruo 
oión si no hubiese heoho mención es-
peoial de los mismos. 

Artículo 22. Se abonará al con 
tratista la obra qne realmente ejecu
te oon arreglo a las mediciones que 
haga el Arquiteoto munioipal, y a oada 
unidad se le aplioará el precio corres
pondiente que figura en el ouadro del 
presupuesto, aumentando el 14 por 
100 y rebajando el importe total del 
tanto por oiento obtenido oomo mejora 
o rebaja en la subasta. 

Las mediciones en la obra se ha rán 
geométricamente sin que se pueda in
vocar comparaciones y reducciones, 
según prácticas más o menos acostum
bradas en obras de esta localidad. 

Los materiales y aparatos especia
les que se utilicen para las instalacio
nes de duchas, baños, calderas, desin 
fectores, lavadoras, centrífugas, seca
doras, planchadoras mecánioas, etcé
tera, serán de primera oalidad, de 
marcas reconocidas y empleadas como 
buenas y garantizadas especialmente 
por plazo de dos años, no sólo en su 
funcionamiento, sino en la bondad y 
oalidad de los materiales. 

Las duchas tendrán cañas y alca 
chofas de hierro galvanizadas; esta
rán accionadas por sectores de tres o 
cuatro, con una llave de paso en las 
del público, y con válvula de tirador 
en las del personal desinfectar. 

Los baños serán de hierro, esmalta
dos por el interior y pintados por el 
exterior, oon sus grifos, válvulas , re 
bosaderos, etc. 

Los lavabos y retretes serán de taza 
de porcelana blanca, con sus acceso
rios de grifos y válvulas de metal ni
quelado los primeros, y oon depósito 
de descarga, tubería ascendente, cis
terna de hierro fundido, campana, 
ajustes de goma, tabloncillos, o inser
tas, etc., los segundos. 

Los demás aparatos, de primera ca 
lidad y perfectamente instalados. 

Artículo 23. E l pago se verificará 
por el Excelentísimo Ayuntamiento, 
previas liquidaciones trimestrales do 
las obras que estén completamente 
terminadas, y las certificaciones ex 
pedidas por el Arquitecto munioipal; 
pero entendiéndose que estas liquida
ciones y las certificaciones correspon
dientes son solo documentos provisio
nales para pagar a buena cuenta suje
tos a la rectificación final, y sin que 
implique de ningún, modo reoepoión 
de las obras que comprenden. 

E l contratista hará constar su oon
formidad a las liquidaciones, suscri
biéndolas al final de las mismas. 

Madrid y Noviembre de 1926.—El 
Arquiteoto, Leopoldo J . Ul led . 

, P R E S U P U E S T O S 
Movimiento de tierras 

8.255,68 metros cúbioos de desmon

te de solar libre, a 5,10 pesetas el me
tro oúbioo, 42.103,96 pesetas. 

6.448,76 metros cúbicos de relleno 
para nivelar, a 2,11 pesetas, 13.606,88. 

571,66 metros oúbioos de vaciado 
de zanjas para oimientos en muro de 
cerca, a 4,70 pesetas, 2.686,74. 

48,58 metros oúbiooe de vaoiado de 
zanjas para oimientos en pabellón del 
Conserje, a 4,70 pesetas, 228,32. 

270,468 metros oúbioos de vaoiado 
de zanjas para cimientos en pabello
nes principales, a 4,70 ptas., 1.272,19. 

247,07 metros oúbioos de vaoiado 
de zanjas para oimientos en pabello
nes restantes, a 4,70pesetas, 1,161,22» 

11,25 metros cúbioos de vaoiado de 
zanjas para fosos de garajes, a 7,82 
pesetas, 89,97.| 

1.054,90 metros oúbioos de vaciado 
de zanjas para red evacuatoria, a 4,70 
pesetas, 2.974,81. 

92,25 metros cúbioos de vaoiado de 
zanjas para red de arquetas, a 4.70 
pesetas, 433,57. 

285,60 metros oúbioos de minado y 
extraooión de tierras para alcantari
lla general, a 8,58 pesetas, 2.450,44. 

26,07 metros cúbioos de exoavación 
en pozos para visita de la alcantarilla 
general, a 7,06 pesetas, 184,08. 

125,29 metros oúbioos de excava
ción en pozos de registro de acometi
das sobre oorona de la alcantarilla, a 
7,06 pesetas, 884,54 

Total de movimiento de tierras, pe
setas 6S.076.72. 

Albañileria 
3.956,59 metros cúbioos de hormigón 

de piedra machacada oon mortero de 
oemento en relleno de zanjas para ci
mientos, 57.97 pesetas el metro cúbi
co, 219.363,52 pesetas. 

846,93 metros oúbioos de hormigón 
de almendrilla y mortero de oemen
to en basamento, a 62,63 pesetas, 
53.043,22. 

1.437,16 metros oúbioos de fábrica 
de ladrillo recocho, oon mortero de ce
mento, en espesor de 0,56, en muros 
exteriores, en bajo, a 75,46 pesetas, 
108.448 pesetas oon 9 céntimos. 

708,71 metros cúbioos de fábrica 
de ladrillo recocho, con mortero de 
oemento, en espesor de 0,42, en mu
ros exteriores, en bajo, a 75,46 pese
tas, 53.479 pesetas con 25 céntimos. 

2.047,48 metros cúbioos de fábrica 
de ladri 'lo recocho, con mortero de ce
mento, en espesor de 0,42, en muros 
exteriores, en principal, a 77,46 pe
setas, 158.597,80. 

161,12 metros cúbicos de fábrica de 
ladrillo recocho, con mortero de ce
mento, en espesores mayores de 0,56, 
a 72,92 pesetas, 11.748,87. 

249,43 metros cúbioos de fábrica de 
ladrillo recocho, con mortero de ce
mento, en espesores mayores de 0,28, 
en bajo y principal, a 86,46 pesetas, 
20.069 pesetas con 13 céntimos. 

585,05 metros oúbioos de fábrica de 
ladrille recocho, oon mortero de ce
mento, en espesores mayores de 0,28, 
en antepechos de cubiertas, a 80,46 
pesetas, 47.073,15. 

1.062.68 metros cúbicos de fábrica 
de ladrillo reoocho, oon mortero de ce
mento en vuelos de cornisas, impos
tas, antepechos, etc., a 98,72 pesetas, 
104.907. 

84 metros cúbioos de fábrioa de la
drillo recocho, oon mortero de cemen
to en cítaras de alcantarillado, a 73,86 
pesetas, 6.204. 

160 metros cúbioos de fábrioa de 
ladrillo reoocho, con mortero de ce
mento en arquetas, a 75,60 pesetas,. 
12.096. 



54.60 metros oúbioos do fábrioa de 
ladrillo reoocho, con mortero de ce
mento en bovedilla de alcantarilla, 
a 84,48 pesetas, 4.612,60. 

38,73 metros oúbioos de fábrioa de 
ladrillo reoocho, oon mortero de oe
mento en revestido en pozos, a 81,62 
pesetas 3.161,14. 

4.290,66 metros cuadra los de tabi 
ques de panderete, a 3,90 pesetas, 
16.783,67. 

11.266,06 metros cuadrados de bo
vedilla senoilla para oielos rasos y ou-
biertas para asiento de teja, a 6,14 
pesetas, 69,173,60. 

4.719,66 metros ouadrados de for
jado de pisos oon doble bovedilla o 
tablero y revoltón oon ladrillo hueco 
y yeso, enjutado oon ripio limpio y 
oemento, a 11,35 pesetas, 53.568,02. 

316 metros ouadrados de terraza, 
formada por doble tablero de ladrillo 
hueco, oon mortero de oemento, sobre 
tabiquillos de pendiente, del mismo 
material, a 17,96 pesetas, 5.676,36. 

140,88 metros ouadrados de bóveda 
de escalera, formada por triple ta
blero de rasilla, con mortero de yeso 
el primero y de oemento los otros dos, 
a 17,04 pesetas, 2.400,59. 

54 oeroos rasgados, sentados en fa
chadas, a 19,67 pesetas, 865,48. 

621 oeroos, antepechados, a 8,13 
pesetas, 5.048. 

12 oeroos de paso, sentados en tra
viesas, a 11,53 pesetas, 138,36. 

213 oeroos de paso, sentados en 
tabiques sencillos, a 6,26 pesetas, 
1.333,38. 

1.798,40 metros lineales de forjado 
de limas oon yeso, a 9,76 pesetas, 
17.562,38. 

6.856,23 metros ouadrados de cu
bierta de teja árabe, a 10,24 pesetas, 
70.207,79. 

Total de albaflilería, 1.045.652, 10 
pesetas. 

CarpinteiHa de taller 
300 metros cuadrados de postigos 

de una hoja, oon montante y herrajes 
de colgar y seguridad, colocados, a 
32,42 pesetas el metro ouadrado, 9.726 
pesetas. 

16,28 metros ouadrados de postigos 
de una hoja, sin montante, con herra
jes de colgar y seguridad, oolooados, 
a 39,67 pesetas, 644,19. 

192,94 metros cuadrados de posti
gos en departamentos de servicio, oon 
montante y herrajes de colgar y segu 
ridad, colocados, a 40,17 pesetas, 
7.760,39. 

167,31 metros cuadrados de puertas 
de entrada, de dos hojas, oon montan
te y herrajes do colgar y seguridad, 
colocados, a 78,02 pesetas, 13.053.52. 

1.827.45 metros cuadrados de v i 
drieras de fachadas, de dos o más ho
jas, moldadas a dos haces, oon escua
dras, herrajes de colgar y seguridad, 
colocadas, a 38,92 pesetas, 71.124,35. 

96 metros cuadrados de vidrieras 
de fachadas, de dos o más haces, en 
galerías de comunicación de pabello 
nes, con escuadras, herrajes de colgar 
y seguridad, colocadas, a 38,92 pese 
tas, 8.736,32. 

98 metros lineales de pasamanos de 
madera de 65 por 30 mil ímetros, oo 
looado y barnizado en barandillas de 
esoalera, a 13,50 pesetas, 1.323. 

7.003,56 metros lineales de tapa
juntas de 4 oentímetros, oolocado, a 
0,69 pesetas, 4 832,46 pesetas. 

276 metros lineales de moldura pa
ra gaardavivos, colocado, a 0,69 pe
setas, 190,44 pesetas. 

Total de carpintería de taller, pese
tas 112.380,66. 

Cerrajería de armar 
47.495 kilogramos de hierro en per' 

files comerciales, en 161 armaduras, 
de 6,600 metros de l u í . 

9,680 kilogramos de hierro en per 
files oomeroiales, de 44 medias for
mas. 

3.600 kilogramos de hierro en per
files oomeroiales, en 10 armaduras, de 
siete metros de luz. 

2.160 kilogramos de hierro en per
files oomeroiales, en ooho medias for
mas. 

24.675 kilogramos de hierro en per
files oomeroiales, en 47 armaduras, de 
nueve metros de luz. 

7.900 kilogramos de hierro en per
files oomeroiales, en 20 medias for
mas. 

2.200 kilogramos de hierro en per
files oomeroiales, en dos armaduras, 
de 14 metros de luz. 

825 kilogramos de hierro en perfi
les oomeroiales, en ouatro medias for 
mas. 

3.000 kilogramos de hierro en per
files oomeroiales, en tres armaduras, 
de 13 metros de luz. 

3.000 kilogramos de hierro en per
files oomeroiales, en ouatro medias 
formas. 

100.950 kilogramos de vigas del 

Serfil número 12, en correas de arma 
oras. 
46.464 kilogramos de vigas del per

fil número 8, en oielos rasos. 
2.160 kilogramos de vigas de los 

perfiles 24 a 28, en limas de edipós, 
menores. 

4 850 kilogramos de vigas, en co 
rreas de 12, para los mismos. 

308.104 kilogramos en cubiertas, a 
1,24 pesetas, 382.048,96. 

14.990 kilogramos en 55 soportes 
(36 de una altura y 19 de dos), 1,06 
pesetas, 15.889,40. 

22.430 kilogramos, en carreras de 
doble T, a 0,76 pesetas, 17.046,80. 

5 por 100 sobre 414.985,16 pesetas 
por tornillaje, piezas de ensamble, etc., 
pesetas 20.749,25. 

141.360 kilogramos de vigas de piso 
del principal, aO,61 pesetas,86.229,60. 

Total de oerrajería de armar, pese 
tas 521.964,01. 

Cerrajería de taller 
80.40 metros lineales de barandilla 

de esoalera, incluido pilarote de arran
que, a razón de 25 kilogramos por 
metro lineal, a 35,50 pesetas el metro 
lineal, 2.847,10 pesetas. 

9.873 kilogramos de hierro forjado, 
con aplicaciones, pilarotes interme
dios de sujeoión y puertas de paso, a 
1,95 pesetas, 12.341,25. 

1.192,50 kilogramos de hierro for 
jado, oon aplicaciones, en puertas de 
cerca, incluidos herrajes de colgar y 
seguridad, oolooados, a 4 pesetas, 
4.770. 

Total de cerrajería de taller, pese
tas 19.958,35. 

Revestimientos 
2.998,77 metros cuadrados de re

vestido de azulejo blanoo, de 20 por 
20 oentímetros, en pisos de planta 
baja, a 16,86 pesetas metro ouadrado, 
50.569,26 pesetas. 

3.153,60 metros ouadrados de re 
vestido de azulejo blanoo, de 20 por 
20 oentímetros, en pisos de planta 
principal, a 16,86 pesetas, 53.169,69. 

10.238,64 metros lineales de mol
duras de aauleio, en rodapiés, esco
cias, baquetillas, ooronaoión, etc., de 
pisos, a 5 pesetas, 51.193,20. 

18,60 metros cuadrados de inscrip 

oión y esoudo, en azulejo de Talavera, 
a 106 pesetas, 1.417,60. 

928,50 metros lineales de azulejo 
vierteaguas, en repisas de huecos, 
antepechados, a 6,48 pesetas, 6.016,68. 

12.709,86 metros cuadrados de guar
necido, oon yeso negro, en paramen
tos verticales interiores, a 1,89 pese
tas, 24.021,61 pesetas. 

9.616,18 metros cuadrados de guar 
neoido, con yeso negro, en paramen
tos horizontales e inclinados debajo 
en los pabellones de una sola planta, 
y de principal en los de dos, a 2,12 
pesetas, 20.386,30 pesetas. 

2.422,75 metros cuadrados de guar
necido, con yeso negro, en paramen
tos bajos forjados de piso en planta 
baja, a 2,12 pesetas, 5.136,23. 

139,36 metros cuadrados de guar
necido, oon yeso negro, en paramen
tos inclinados de bóvedas de escale
ras, a 2,12 pesetas, 295,44. 

12.709,85 metros cuadrados de blan 
queos, tendido a llana, oon yeso blan 
oo, en paramentos verticales, a 0,78 
pesetas, 9.913,68. 

12.178,29 metros cuadrados deblan
queos, tendido a llana, oon yeso blan
co, en paramentos horizontales e in
dinados, a 0,89 pesetas, 10.838,67. 

2'661,31 metros cuadrados de estu 
oo a fuego, en paramentos, a 10,16 
pesetas, 28.638,69. 

1.603,87 metros cuadrados de en-
foscado de cemento,, en basamentos 
de muro de oeroa y pabellones, a 276 
pesetas, 4.426,68. 

269 metros cuadrados de friso de 
cemento bruñido, en departamentos 
secundarios, a 4,54 pesetas, 1.221,26. 

1.603,87 metros cuadrados de revo 
co pétreo, en basamentos, a 4,79 pe 
se^as, 7.682,53. 

795,96 metros cuadrados de pintura 
al óleo mate, sobre carpintería de ta
ller, con dos manes de color sobre la 
de imprimaoión, en huecos de paso de 
planta baja, a 2,60 pesetas, 2.069,49. 

507,10 metros cuadrados de pintura 
al óleo mate, sobre carpintería de ta
ller, con dos manos de color sobre la 
de imprimaoión, en huecos de paso 
de planta principal, a 2,60 pesetas, 
1.318 40. 

1.782,90 metros cuadrados de pin 
tura al óleo mate, sobre carpintería de 
taller, con dos manos de color sobre 
la de imprimación, en vidrieras de fa 
chadas en planta baja, a 3,58 pesetas, 
6.382,78. 

2.064 metros ouadrados de pintura 
al óleo mate, sobre oarpintería de ta 
11er, oon dos manos de color sobre la 
de imprimación, en vidrieras de fa 
chadas en planta principal, a 3,58 pe 
setas, 7.389,12. 

3.883 40 metros lineales de pintura 
al óleo mate, sobre la de imprima
ción, oon dos manos de color sobre 
tapajuntas, ba ja , a 0,26 pesetas, 
1.009,(8. 

3.412,20 metros lineales de pitnra 
al óleo mate, sobre la de imprima
ción, con dos manos de oolor, en ta 

Sa juntas de principal, a 0,26 pesetas, 
B7,17. 
276 metros lineales de pintura al 

óleo mate, sobre la de imprimaoión, 
> con dos manos de color, en guardavi-

vos, a 0,26 pesetas, 71,76. 
729,10 metros cuadrados de pintu

ra al óleo, con dos manos de oolor so
bre otra de minio, en barandillas de 
escalera, verjas divisorias y puertas 
de oalle, a 4,70 pesetas, 3.426,71. 

1.156,20 metros lineales de pintura 
al óleo, oon dos manos de oolor sobre 

k otra de minio, en tubería de hierro y 

plomo al descubierto, a 0,26 pesetas. 
360,61. 

20.941,87 metros cuadrados de pin
tura al temple liso, en paramentos i n 
teriores, a 0,60 pesetas, 12.565,12. 

Total de revestimientos, 310.338,26 
pesetas. 

Pavimento» 
32 metros lineales de encintado de 

piedra, de 14 oentímetros por 28, so
bre hormigón colocado, a 12,71 pese
tas, el metro lineal, 406,72 pesetas. 

5.264,07 metros cuadrados de pavi
mento de baldosín hidráulico, l iso, 
sentado con oemento, en planta baja, 
a 9.95 pesetas el metro ouadrado, 
62.377,49. 

4.148 metros cuadrados de pavi-
meuto de baldosín hidráulico, liso, 
sentado con cemento, en planta prin
cipal, a 9,95 pesetas, 41.274,19. 

94,12 metros cuadrados de pavi
mento de baldosiu rojo de A r i z a , en 
Conserjería, a 7,61 pesetas, 706,84. 

180 metros ouadrados de pavimen
to hidráulico, ezagonal, sentado con 
cemento, a 7,16 pesetas, 1.288,80. 

612,40 metros ouadrados de pavi
mento de baldosín catalán, sentado 
con oemento, en terrazas, a 10,76 pe
setas, 6.513,42. 

2.278,64 metros cuadrados de pavi
mento continuo ranurado, con cemen
to, sobre hormigón de 0,15 de espe
sor, oon piedra y mortero de oemen
to, a 10 20 pesetas, 2.324,21. 

Total de pavimentos, 103.891 pese
tas 67 céntimos. 

Fontanería 
1.798,40 metros lineales de lima de 

zino del número 12 y de 40 centíme
tros de desarrollo, a 6,50 pesetas el 
metro lineal, 11.689.60 pesetas. 

71,50 metros lineales de canalón de 
zinc del número 12 y de 26 centíme
tros de desarrollo, a 4,76 pesetas, 
340,34. 

88 metros lineales de bajadas de 
zinc del número 10 y ocho centíme
tros de diámetro, a 4,23 pesetas, 372 
pesetas 24 céntimos. 

166 manguetas de plomo, colocadas 
en bajadas, a 26 pesetas una. 4.056. 

16 cazoletas de plomo, con rejilla, 
colocadas en bajadas de terrazas, a 
38,25 pesetas, 612. 

152,20 metros lineales de tubería 
de hibrro de 15,6 mil ímetros de diá
metro para conducción de agua calien
te, en baños y duchas, a 3.31 pesetas 
el metro lineal. 503,78. 

372.50 metros lineales de tubería de 
plomo de 10 por 3,5 mil ímetros en de
rivaciones de servioios, a 4,04 pesetas, 
1.604 90. 

855,20 metros lineales de tubería 
de plomo de 15 por 3 5 mil ímetros , a 
5, 11 pesetas, 4 370,07. 

523,60 metros lineales de tubería de 
plomo de 20 por 3,5 mil ímetros , a 
6,13 pesetas, 3.209,66. 

141 metros lineales de tubería de 
plomo de 30 por 3,5 mil ímetros , a 
8,25 pesetas, 1.163,25. 

133,10 metros lineales de tubería 
de pomo de 40 por 5 mil ímetros , a 
13,92 pesetas, 1.852,75. 

191 metros lineales de tubería de 
plumo fino de 25 mil ímetros, para 
ventilaciones, a 5,27 pesetas, 1.006 
pesetas 57 céntimos. 

440,50 metros lineales de tubería 
de plomo fino de 40 mil ímetros , para 
desagües, a 10,14 pesetas, 4.466,67. 

13 grifos de metal con placa de 12 
milímetros, oolooados, a 6,75 peseta» 
uno, 87,25. 



38 llaves de paso de 20 milímetros 
(Oadefc), colocadas, a 13,70 pesetas 
una, 520,60. 

12 llaves de paso de 30 milímetros 
(Oadet), oolooadas, a 25,10 pesetas, 
301,20 

5 llaves de paso de 40 milímetros 
(Gadet), oolooadas, a 32,25 pesetas, 
161,25. 

3 grifos oon reoord, para manga, de 
20 mil ímetros , colocados, a 20 pese
tas uno, 60. 

Total de fontanería, 36.278,13 pe
setas. 

Saneamientos 
250,80 metros lineales de tubería 

de gres, de 10 centímetros, oolooada, 
para evacuación de aguas, a 5,80 pe-
setas el metro lineal, 1.454,64. 

895,10 metros lineales de tubería 
de gres de 15 centímetros, colocada, 
para evaouaóióu de aguas, a 10,90 pe
setas, 9.756,59. 

206,10 metros lineales de tubería de 
gres de 20 centímetros, colooada, para 
evaouación de aguas, a 14,60 pesetas, 
3.009,06. 

56 válvulas de metal oon tubo, etc., 
para pocilios de duchas, colocadas, a 
10 pesetas una, 560. 

149,80 metros lineales de tubería de 
hierro de 12 centímetros, oon las pie
zas necesarias, para bajadas de aguas, 
colocadas, a 10.80 pesetas el metro l i 
neal, 1.617,84. 

1.239,80 metros lineales de tubería 
de hierro de 10 centímetros oon las 
piezas necesarias, para bajadas de 
aguas, colocadas, a 9,35 pesetas, 
11.592,13. 

2 buzones de piedra, con tapa de 
ídem, para pozos de registro, a 112,38 
pesetas uno, 224,76. 

10 tapas y cercos de hierro para 
arquetas de registro, a 45,20 una, 452. 

38 aparatos W . C , de taza de por-
celaua, depósito automático, tubo de 
descarga, tabloncillo de madera, he
rrajes, llave de paso, etc., colocados 
en bajo, a 125 pesetas cada uno, 4.750. 

56 aparatos de W . O., taza de por
celana depósito automático, tubo de 
descarga, tabloncillo de madera, he 
rrajes, llave de paso, etc., colooados 
en principal, a 125 pesetas, 7.000. 

2 fregaderos de mármol de 200 por 
55 por 250 oen tí metros, a 180 pese
tas, 360. 

U n fregadero de piedra artificial, 
de 90 por 50 por 20 centímetros, 64 
pesetas. 

646 lavabos en baterías, con placa 
de porcelana inglesa, de 56 por 42 
cent ímetros , tapajuntas de ídem, un 
grifo, una ducha y váivuia con cade 
na, pies niquelados, llaves de paso, 
sifón, etc., colocados, a 9,30 pesetas, 
6.007,80. 

11 lavamanos de porcelana inglesa, 
ocn grifos, válvula y pies niquelados, 
colocados, a 45 pesetas, 495. 

12 baños de hierro, esmaltados al 
interior, pintados en blauoo al exte
rior, grifos, válvula y rebosadero, ni
quelados, llaves de paso, sifón, etcé 
tera, colocados, a 250 pesetas, 3.000. 

29 sumideros de hierro, inodoros, 
de 25 centímetros, etc., para patios, 
oolocados, a 11 pesetas, 319. 

Un fregadero de piedra artificial, 
de 70 por 70 per 70 oentímetros, oon 
válvula y grifos de metal, colocado 
(para marmitas), 150 pesetas. 

48 duchas en ouatro grupos o bate
r ías , oon llave interruptora para oada 
tres, alcachofa de metal, tubería de 
hierro galvanizado, etc., oolooadas, a 
125 pesetas ana, 6.000. 

8 duchas en dos baterías, oon grifo 

de palanoa en ta alcachofa, oolooadas, 
a 165 pesetas, 1.320. 

Total de saneamientos, 58.132,82 
pesetas. 

Fumistería. 
7,80 metros lineales de subida de 

humos oon tubos de barro, a 7,04 pe 
setas el metro lineal, 54,91 pesetas. 

7,60 metros lineales de subida de 
humos oon tablero de rasilla doblado 
con yeso y oemento, a 11,29 pesetas, 
88,06. 

4 remates de ohimenea, incluidos 
tubos, caperuzas, pilastra, oornisa, 
etc., a 100 pesetas oada uno, 400. 

Un fogón mixto, oon hornilla para 
vegetal, hogar para ook, placa, hor 
no, depósito de 12 litros, cadena de 
hierro, pilarote, trampilla, etcétera, 
217,49 pesetas. 

Una cocina central con ouatro mar 
mitas de cobre estañado, dos hoga 
res, horno, conservadores, grifos de 
cisne para servicio de agua a las mar 
mitas, termosifón con depósito de 
presión en chapa galvanizada, rema 
chada y soldada a la autógena, con 
válvula de seguridad, tubería y de 
más aocesorios, oolooada, 6.000 pe
setas. 

Total de fumistería, 6.760,46 pe 
setas. 

Vidriería. 
1.237,46 metros cuadros de cristal 

sencillo en vidrieras de fachadas, oo 
locado, a 8,38 pesetas el metro cua
drado, 10.369,91 pesetas. 

170 52 metros cuadrados de cristal 
prensado en vidrieras de fachadas, 
oolocado, a 16,68 pesetas, 2.844,27. 

Total de vidriería, 13.214,18 pe 
setas. 

Varios 
13.911 metros cúbicos de oantería 

granít ica aplantillada en peldaños y 
batientes en puertas, colocados, a 4,85 
pesetas el metro cúbico, 6 746.35. 

42,92 metros ouadrados de oierres 
metálioos de chapa galvanizada, on
dulada, en puertas de garaje, a 27 pe 
setas el metro cuadrado, 1.158,84. 

1.827,45 metros ouadrados de per
sianas de hierro, armadas con perfiles 
especiales, colocadas, a 32 pesetas, 
58.478,40 pesetas. 

18 metros lineales de vasares de 
mármol blanco del país, de 0.28 de 
anoho, oolocados, a 22 pesetas el me
tro lineal, 396. 

Una caldera de vapor utilizable para 
baños, duchas y desinfeooión, coloca
da, 5.000 pesetas. 

Una caldera para agua oaliente, y 
vapor, en lavadero, colocada, 4.000 
pesetas. 

Una lejiadora rotativa, horizontal, 
oon depósitos para líquidos desinfec
tantes, colooada, 3.500 pesetas. 

Una lejiadora corriente rotativa, 
horizontal, para lavadero, 2.500 pe
setas. 

Una oaldera o máquina desinfecta
dora horizontal, oon soportes para los 
carros interiores, ote, oolooada, pese
tas 6.000.' 

U n planchador a vapor, 2.500 pe
setas. 

Una oentrífuga esourridora, coloca 
da, 2.000 pesetas. 

Dos secaderos a vapor, oon dos ca
rros oada uno, para colgar la ropa, 
instalados, a 4.500 pesetas oada uno, 
9.000 pesetea. 

1 Instalación de dos motores, trans
misiones de acero, madara y cuero, 
para las leiiadoras, oentrífuga y plan
chador, 2.000 pesetas. 

Instalación de tuberías de vapor y 

desagües de las máquinas anteriores, 
1.000 pesetas. 

Construcción de ooho pilas en bate
ría, de fábrica de ladrillo y mortero 
de oemento, oon sus válvulas, etoéte 
ra, a 150 pesetas oada pi la , 1.200. 

Construcción de seis mesetas tum-
bines de doble tablero, de ladril lo 
hueoo con mortero de oemento, sobre 
cítaras de 0,11 de espesor, del mismo 
material, enfosoado y tendido con oe
mento, sifón inodoro para desagües, 
etc., a 200 pesetas oada una, 1.200. 

64 persianas ventiladoras de cristal 
y un reloj de torre, oon sus oampanas, 
6.000 pesetas. 

Instalación de 376 luces eléctricas, 
empotradas con tubo Bergman, a 20 
pesetas oada luz, 7.520. 

Líneas generales empotradas para 
el suministro de corrientes, 2.000 pe
setas. 

Línea general especial desde la acó 
I metida al cuadro de distribución, pe 
í setas 1 000. 

Línea independiente para conduc
ción de energía a motores, 500 pe 
setas. 

Total de varios, 125.299,59 pesetas. 
R E S U M E N D K L P R E S U P U E S T O D E E J E C U 

C I Ó N M A T E R I A L 

Importe del movimiento de tierras, 
68 076.72 pesetas. 

Idem de las obras de albafiilería, 
1.045.552,10. 

Idem de las de carpintería de taller, 
112.389,66. 

Idem de las de oerrejería de armar, 
521.964,01. 

Idem de las de oerrajeria de taller, 
19.958,35. 

Idem de las de revestimientos, 
310.338,26. 

I d e m de las de pavimentos, 
103.891,67. 

Idem de las de fontanería, 36.278,13 
Idem de las de saneamientos, 

58.132,82. 
Idem de las de fumistería, 6.760,46. 
Idem de las de vidriería, 13.214,18. 
Idem de varios, 125.299,59. 
Importe en total de la ejeouoión 

material, 2 421.846,95 pesetas. 
Honorarios del Arquitecto por di 

rección de las obras, 1,76 por 100, 
36.327,69. 

Puma total, 2.458.174,64 pesetas. 
Asciende este presupuesto de eje 

cuoión material a la cantidad de dos 
millones cuatrocientas cincuenta y ocho 
mil ciento setenta y cuatro pesetas y 
sesenta y cuatro céntimos. 
R E S U M E N D E L P R E S U P U E S T O D E C O N T R A T A 

Importe del presupuesto de ejeou
oión material, 2.458.174,64 pesetas. 

Idem del 14 por 100 sobre 2.421.846 
pesetas con 95 céntimos para impre 
vistos, direoción de la contrata, admi
nistración, beneficio industrial e inte
rés del capital adelantado, 339.058,57 
pesetas. 

Honorarios del Arquitecto por eje-
oución del proyecto, 1,75 por 100, pe
setas 36.327,69. 

Importe del presupuesto total de la 
contrata, 2.833.560,90 pesetas. 

Asoiende este presupuesto de oon 
trata a las figuradas dos millonee ocho
cientas treinta y tres mil quinientas 
sesenta pesetas noventa céntimos. 

Madrid y Noviembre de 1926. — E l 
Arquitecto, Leopoldo J . Ul led . 

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 

1.* L a subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en 
el artíoulo 15 del Reglamento de 2 de 

Julio de 11*24 para la oon tratación de 
obras y servicios munioipales, el día 
21 de Marzo de 1930, a las dooe, en la 
primera Casa Consistorial (plaza de la 
V i l l a , 4), bajo la presidencia del exce
lentísimo sefior Alcalde o del Tenien
te en quien al efeoto delegue, asistien
do también al aoto otro sefior Vooal 
de la Comisión Munioipal Permanente 
y uno de los sefiores Notarios del Ilus 
tre Colegio de esta Corte. 

2. a Los pliegos de oondiciones y 
demás antecedentes para la subasta 
se hal larán de manifiesto en la Secre
taria del Excelentís imo Ayuntamien
to (Negociado de Subastas), durante 
las horas de diez a una, todos los días 
no feriados que medien hasta el re
mate. 

3. a E l preoio tipo para esta subas 
ta será el de 2.833.560,90 peseta*, y 
la partida por donde ha de satisfacer
se esta obligación figura consignada 
en el Capítulo 11, artíoulo 1.°, oonoep-
to 36, del Presupuesto extraordinario 
del afio 1928. 

4. * Los licitadores que concurran 
a esta subasta habrán de consignar en 
la Caja general de Deposites o en la 
Depositaría municipal la fianza provi
sional de 141.678,04 pesetas, consis
tente en el 5 por 100 del importe total 
de la misma, pudiendo verificarlo en 
metálioo o en cualquiera de los valo
res o signos que determina el artíoulo 
1 0 del Reglamento citado, compután
dose éstos en la forma que se establece 
en el art ículo 11 del mismo. 

5 / Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Seoretaría 
(primera Casa Consistorial), en los 
días hábiles, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el oorrespondien-
diente anuncio en la Gacfta de Madrid 
hasta el anterior en que aquélla haya 
de tener lugar, y durante las horas 
de diez de la mafiana a una de la tar
de, en la forma y modo que espeoifica 
el expresado artículo 15 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924. 

6. a E l rematante no podrá oeder 
n i traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pues queda prohibida ter
minantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento ooncede el art ículo 22 
del Reglamento vigente para la con
tratación de obras y servicios muni
cipales. 

7. * E l lioitador a cuyo favor que
de el remate se obliga a conourrir a 
las Casas Consistoriales, el día y hora 
que se le señale, a otorgar la corres
pondiente esoritura, entregando el do 
oumento que aoredite haber consigna
do como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 
283.356,09 pesetas para garantir el 
cumplimiento de este oontrato, pu
diendo también verificarlo en metál i 
co o en los valores o signos admitidos 
en las fianzas provisionales, que se 
ráu computados igualmente que en 
aquéllas. 

8. ° S i el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no conourriera a l 
otorgamiento de la escritura, o no lle
nase las condiciones precisas para 
ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga, que sólo podrá serle 
oonoedida por oausa justificada, sin 
que en uingún oaso pueda exoeder de 
oinco días, se tendrá por resoindido 
el oontrato a perjuioio del mismo re
matante, con los efectos del art ículo 
21 del repetido Reglamento; 

9. ° E l hecho de presentar una pro
posición para la subasta constituya 
al lioitador en la obligación de cum
pli r el oontrato si le fuese definitiva
mente adjudioado el remate, pero no 
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leda más dereoho, cuando le fuese 
adjudicado provisionalmente, que el 
de apelar oontra el aouerdo de la ad
judicación definitiva si se creyese per
judicado por el mismo. E l ezcelentí 
gimo Ayuntamiento sólo queda obli
gado por la adjudicación definitiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando de 
la facultad que le concede el articulo 
30 del Reglamento de 2 de Jul io de 
1924, ya mencionado, podrá reseindir 
01 oontrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo por faltas del re
matante a cualquiera de las condioio
nes estipuladas. 

11. É l oontratista no podrá pedir 
aumento o disminuoión del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que este tendrá lugar a riesgo y ven
tura . 

12. Asimismo, para todos los in 
oidentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta, el oontratista renuncia el 
fuero de su Juez y domioilio, y ex
presamente se somete a los Tribuna 
les de esta Corte. 

13. E l rematante queda obligado a 
satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que origine la subas
te, así oomo el importe de la inseroión 
de todos los documentos que lo hayan 
eido para la misma en los diarios ofi
ciales de esta Corte, en el Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid y en los día 
rios no oficiales, presentando al efeo
to, antes de formalizar la esoritura o 
acta de "remate, el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe. También queda 
obligado el oontratista a satisfaoer a 
la Haoienda públioa el importe de los 
dereohos reales, si los devengase y el 
de oualquiera otra oontribuoión o im
puesto, a cuyo fin adquiere el com
promiso de presentar la escritura de 
adjudicación en las oficinas liquida
doras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por 
si excelentísimo Ayuntamiento canti
dad alguna por cuenta del oontrato. 

14. Todo lioitador que concurrie
se a la subasta en representación de 
otro o de oualquier Sooiedad debe
rá incluir, dentro del pliego cerra
do que presente, además de la pro
posición que haga ajustada al mode 
ío inserto en los anuncios, copia de la 
esoritura de mandato, o sea del poder 
o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del lioitador 
para gestionar a nombre y en repre
sentación de su poderdante, cuyo do
cumento o poder ha de haber sido pre 
viamente y a su costa bastanteado por 
cualquiera de los señores Letrados con 
historiales. Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sociedades que concurran 
a lasubas tadeberán acreditar, median 
te la oportuna certificación, expedida 
por su Director o Gerente, que no for
man parte de los organismos indica
dos ninguna de las personas a que se 
refiere el Real decreto número 2.413 
de 24 de Diembre de 1928, publioado 
en la Qaccta de 25 del mismo mes y 
año, siendo desechadas las proposi
ciones que no acompañen tal certifica 
ción. 

15. Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ser extendidas 
en papel del timbre del Estado de la 
clase 6.", y los resguardos de los de
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados oon uu se
llo munioipal de 10 pesetas, espeoial 
de subastas, por cada 500 pesetas o 
fraooión de ellas, según lo establecido 
en el presupuesto municipal vigente; 
y s i a oualquiera de aquéllos faltase 
el todo o parte del indicado reintegro 
*erá exigido en el aoto al lioitador por 
«1 sefior Presidente, reteniéndose su 

resguardo en caso de negarse a satis
facerlo hasta tanto que lo verifique o 
se le descuente el importe de la falta 
de la fianza provisional, o de la defi 
ni t iva oaso de que se le adjudicase el 
remate. 

16. E n las proposioiones los lioi
tadores deolararán las remuneracio
nes mínimas que habrán de percibir 
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias que se utilicen, 
dentro de los términos legales, los 
obreros de cada oficio y categoría de 
los que hayan de ser empleados en 
las obras o servioios; advirt iéndose 
que serán desde luego desechadas las 
proposiciones en que tales remunera
ciones mínimas sean inferiores a los 
tipos que a la sazón rijan en las zo
nas o localidades en que las obras 
hayan de realizarse, fijados por los 
organismos pari tar ios constituidos 
oon arreglo al Real deoreto ley de 
26 de Noviembre de 1926 sobre orga
nización corporativa nacional, o por 
convenios colectivos de trabajo entre 
las Asociaciones patronales y obreras, 
o bien generalizados en los contratos 
entre empresarios y trabajadores en 
los correspondientes oficios o profe
siones. 

Los adjudicatarios habrán de pre
sentar, antes de oomenzar la obra o 
servicio contratado, el oontrato de 
trabajo a que se refiere el artíoulo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el oual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la oitada disposi
ción, se consignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

A los efeotos determinados en el se
gundo párrafo del artículo 1.° del Real 
deoreto-ley de 6 de Marzo de 1929, el 
contrato de trabajo será extendido por 
triplioado, con un anejo, en* el que 
conste la lista de los obreros a quienes 
afeóte, y será autorizado con las fir
mas del contratista o concesionario y 
del representante que los obreros de
signen. 

Los adjudicatarios entregarán a 
cada obrero que se emplee en la con
trata una cartilla, en que consten: la 
obra o servicio públioo de que se tra
ta, el nombre del obrero o empleado, 
servioio que éstos presten u oficio que 
ejerzan y la fecha del oontrato de tra
bajo, consignándose en oada cartilla 
todas las liquidaciones de salario que 
se hagan al obrero, oon separación de 
las remuneraciones correspondientes 
a la jornada legal de trabajo y a las 
horas extraordinarias que hubiere tra
bajado. 

Se oumplirán por los adjudicatarios 
todas las demás disposiciones a que 
se refiere el Real deoreto ley de 6 de 
Marzo de 1929, inserto con el número 
744 en la Caceta del día siguiente, a 
cuyas prevenciones queda sujeto el 
contrato con la Corporación contra
tante . 

Terminado el contrato, yprevia cer-
tifioaoión del sefior Arquitecto muni 
cipal correspondiente, visada por el 
excelentísimo sefior Aloalde Presi
dente, en que conste haber cumplido 
las oondiciones estipuladas, y no ha
biendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá la fianza al rematante. 

17. E l contratista queda obligado 
a realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrán 
de quedar estipulados la duraoión del 
mismo, los requisitos para su denun
cia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal. 

18. E l presente oontrato se enten
derá sujeto a la observación de la ley 
de Protección a la producción naoio
nal de 14 de Febrero de 1907, y en su 

virtud y en consecuencia oon lo dis
puesto en el articulo 21 del Regla
mento para el funcionamiento del Co
mité regulador de la producción de 3 
de Diciembre de 1926, solamente se
rán admitidas las proposioiones en 
que se ofrezoan artículos o efectos de 
produooióu naoional, salvo en los ca
sos que autorice la relación de exoep-
oiones que se públioa anualmente en 
cumplimiento del artíoulo 2.° de di
oha ley, y debiendo presentar el l i 
oitador en aquel oaso certificación 
justificativa de tener el caráoter de 
produotor naoional, sin ouyo requi
sito será también desechada la propo
sición. 

Igualmente quedará sujeto este oon
trato al Reglamento para la ejeouoión 
de la misma ley aprobado por Real 
deoreto de 23 de Febrero de 1908, oon 
las adiciones de 25 de Julio de 1908 y 
12 de Marzo de 1909, y especialmente 
en cuanto afecte a lo dispuesto en los 
artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
del 17, que a continuación so inser
tan, del expresado Reglamento. 

«Articulo 13. Cuando se haya ce
lebrado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un con 
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admitir 
oonourrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, oon sujeción 
al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez. 

Artículo 14. E n la segunda subas
ta o en el segundo concurso previstos 
por el artículo anterior los productos 
naoionales serán preferidos en concur
renc ia con los productos extranjeros 
exoluídos de la relación vigente mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el oontrato com. 

Í«renda productos inoluídos en la re
ación vigente y productos que no lo 

estén, los pliegos de oondiciones y las 
proposiciones los agruparán y valua
rán por separado. E n tales contratos 
la preferenoia del producto naoional 
establecida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si 
la proposición por ella favoreoida re 
sulta onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relaoión. 

Artículo 15. E n todo caso las pro
posiciones han de expresar los preoios 
en moneda española, entendiéndose 
por ouenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las con
diciones del contrato. 

Artíoulo 17. Las Autoridades y i 
los funcionarios de la Administración 
que otorguen cualesquiera contratos j 
para servioios u obras públioas, debe
rán ouidar de que oopias literales de ! 
tales contratos sean comuuicadas in
mediatamente después de celebrarles, 
en oualquier forma (directa, ooncurso 
o subasta), a la Comisión protectora 
de la producción nacional.» 

Madrid, 27 de Noviembre de 1929. 
E l Seoretario, M . Berdejo. 

Diligencia.—Por la presente se hace 
constar que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 26 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924, ha sido 
anunciada esta subasta durante el tér
mino de diez días, sin que contra la 
misma se haya presentado reclama
ción alguna. 

Madrid, 12 de Febrero de 1930.— 
E l Jefe de Negociado, Juan R. de 
A l b a . — V . # B.°.—El Seoretario, Ma
riano Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderte en papel timbrada 

del Estado de la clase sexta, y al pre
sentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: «Proposición para optar ü 
la subasta de construcción de edificios 
con destino al Parque Sanitario de 
mendigos*: 
Don que vive enterado da 

las oondiciones de la subasta en pu
blica lioitaoión para oontratar la cons
trucción de edificios neoesarios oon 
destino al Parque Sanitario para men
digos, anunciada en la Gaceta de Ma
drid y en el B O L E T Í N O F I C I A L de' la 
provinoia, en los días ... y ... de 
conforme en un todo con las mis
mas se compromete a tomar a su 
oargo dioha oonstrucoión con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposi
ción en esta forma: por los precios 
tipos o oon la baja de. . . tanto por 
100—en letra—en los precios tipos). 

Asimismo se compromete a que laa 
remuneraciones mínimas que han de 
peroibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de Marzo de 1929 

Madrid, ... de .. . de 19 .. . 
(Firma del proponente). 

Lo que se anunoia al públioo para 
su conooimiento. 

Madrid, 14 de Febrero de 1930 . 
E l Secretario, 

Mariano Berdejo 
(E—75) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de priman Instancia 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
oon esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, en autos que 
sigue el Banoo Hipotecario de Espa
ña , oontra doña Eugenia González 
Rodríguez, se saca a la venta, en pú
blioa subasta, la finca hipotecada en 
garant ía del préstamo objeto de dichos 
autos, que es 
Una casa, en el barrio de Tetuán , tér

mino de Lhamart ín de la Rosa, 
oon fachada a una calle de ser
vicio, marcada con el número 
onoe, que es el que por su fren
te corresponde a la calle de Se
rrano , con una superficie de 
ciento cincuenta y siete metros 
y ciento cuarenta y un mil íme
tros, equivalentes a mil nove
oientos setenta y nueve pies 
con sesenta y oinoo pulgadas y 
oiento noventa líneas, también 
cuadrados, de dos plantas, co
rral y patio. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar, 
doble y simultáneamente, ante este 
Juzgado y en el de primera instancia 
de Colmenar Viejo, se ha señalado el 
día trece de Marzo próximo, a las once 
de su mañana, bajo laa oondiciones s i 
guientes:. 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta el fijado en la esoritura de 
préstamo, o sea la cantidad de onoe 
mi l doscientas cincuenta pesetas, no 
admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del expresado* 
preoio. 



Segunda 
Para tomar parte los lioitadores en 

l a subasta deberán oonsignar, previa
mente, el diez por oiento de aquella 
oantidad en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Teroera 
S i se hiciesen dos posturas iguales 

se abr i rá nueva licitación entre los 
dos rematantes, y la oonsignaoión del 
preoio se verificará a los oohe días si
guientes al de la áprobaoión del re
mate. 

Cuarta 
Que los tí tulos, suplidos por certi

ficación del Registro, se hal larán de 
manifiesto en la Secretaria del actua
rio, debiendo conformarse con ellos 
los lioitadores, sin dereoho a exigir 
ningunos otros; y las oargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al orédito del actor con
tinuarán subsistentes, y que el remá
tente los aoepta y queda subrogado 
en l a responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el preoio 
del remate. 

Dado en Madrid, a seis de Febrero 
de m i l noveoientos treinta, 

£1 Secretario, 
Juan León 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Miguel Torres 
( D . - 2 9 ) 

C E N T R O 
Moura Monis (Raúl de), hijo de 

Honorio y Jul ie ta , natural del Bras i l , 
de estado casado, profesión comer 
jijante, de cuarenta, y dos años de 
edad, de estatura alta, pelo canoso, 
ojos pardos, nariz regular y oolor del 
£90 tro bueno, vistiendo decentemente, 
domiciliado úl t imamente en la aveni-
nida de P i y Mar gal 1, número 20, 
ático, procesado por estafa, sumario 
1.396 del año 1928, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Centro, 
Secretar ía del Sr. López de Pando, 
para responder a los oargos que le re 
sulten en dicha causa, bajo apercibi
miento de ser deolarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madr id , 26 de Dioiembre de 1929. 
E l Secretario, 

P . 8. 
José Hurtado 

Mariano Rodrigo 
( B . - 1 2 ) 

Salas Barrera (Alfonsa), hija de 
Fernando y Eugenia, natural de Ma 
dr id , de estado soltera, profesión sus 
labores, de treinta y tres años de 
edad, domiciliada úl t imamente en la 
calle de Antonio López, número 6, 
procesada por hnrto, sumario 1.286 
de 1928, comparecerá, en término de 
diez dias, ante el Juzgado de instruo 
oión del distrito del Centro, Secreta
r i a del Sr. López Pando, para res
ponder a los cargos que la resultan 
en dicha oausa, bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde y pararla el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Madr id , 26 de Dioiembre de 1929. 
E l Secretario, 

P . S. 
José Hurtado 

Mariano Rodrigo 
<B.—13) 

C O N G R E S O 

KDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta 
Capital , en autos seguidos por el pro

cedimiento sumarió que establece el 
articulo oiento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria a instancia de las So
ciedades Anónimas «Banco Central», 
«Banco Popular de lo» Previsores del 
Porvenir» y «Banco de Avila», oontra 
la Sooiedad «Vicente Pérez y Rodrí
guez Hermanos», en reolamaoión de 
un orédito que afeota a la tres entida
des demandantes por valor de un mi
llón doscientas setenta y un mil pese
tas, se saoan a la venta, en públioa y 
primera subasta, los siguientes 

Bienes: 
Una tierra en término munioipal de 

Las Rozas de Madrid, en el ca
mino Real de Madrid, de cabi
da de seis fanegas, equivalen
tes a tres heotáreas, ouarenta y 
dos áreas y cuarenta oentiáreas, 
que linda: al Este, con tierra de 
Angel de la Cueva, antes de 
Paula Ramos; al Sur, con otra 
de Agust ín Tapia, hoy sus he
rederos; al Oeste, oon la de he
rederos de Naroiso Sánchez, 
antes de María Palacios, y al 
Norte, con carretera de L a Co 
ruña, antes oamino viejo de 
Madrid. Además , sobre esta 
finca se han llevado reciente
mente las construcciones que 
se indican a continuación: una 
nave para máquinas , de cua
renta y seis metros por veinti
dós, oon otra adyacente de ca
torce por ocho metros; ouatro 
casas unidas, que tienen, en 
total, treinta y cuatro metros 
por cinco; otra casa, de ooho 
metros y medio por oinco; un 
pozo de cuarenta y seis metrps 
de profundidad, y un estanque 
de seis por tres y por cinco me
tros y, además, se ha instalado 
una máquina de vapor marca 
«Wolf». 

E l tipo de subasta de dicha finca 
será el de ciento cuarenta mi l pe
setas. 

U n crédito hipotecario por lo suma 
de tresoientas cincuenta mi l pesetas 
de capital, contra D . Vicente Pérez 
Martín, al interés de cinoo por ciento 
anual y plazo de dos años, constituí-
do sobre las siguientes 

Finca, 
Una granja o coto redondo, conocido 

con el nombre de «Granja de 
San Pedro de Abajo y V i l l a de 
Santa Isabel», radicante en los 
términos jurisdiccionales de los 
pueblos de Monreal de Ar i za , 
Pozuel de Ar iza , en la provin
cia de Zaragoza. Monteagudo 
y Santa María do Huerta, en la 
de Soria, en parte de secano y 
en parte de regadío, con agua 
de los ríos Ja lón y Nájima, 
siendo la parte de regadío, 
aproximadamente, de ciento 
treinta nueve hectáreas, oua
renta y nueve áreas, cincuenta 
centiáreas, el resto está desti
nado a cultivo de secano y a 
pastos, existiendo unos dos m i l 
seiscientos ochenta y oinco ár
boles frutales y siete mi l ocho
cientos cuarenta y oinoo, los 
que sean de diferentes clases, 
de sombra. Su extensión su
perficial aproximada es de dos 
mil hectáreas. E l caserío forma 
una plaza con dos calles, en las 
cuales hay construidos una casa 
palacio, un templo católico, 
una casa de labor con sus per
tenencias de granero, establos, 
palomar, gallineros, corrales y 
departamentos para las demás 
clases de animales y aves; una 
cechera, doce casas separadas 

para habitación de guardas, co
lonos y pastores; tres pajares 
grandes, dos hornos de pan co 
cer, granero grande, una era de 
pan tri l lar y un cementerio. Se
parado de dioha granja hay un 
tejar con su horno, taller o ten
dedero cubierto, dos casillas 
para los guardas, una cuadra 
en el Nájima para albergue de 
trabajadores y ganados, die» 
corrales o parideras, o los que 
sean, de enoerrar ganado, y 
tres colmenares, con oiento 
veinte hueoos, oon cajas para 
oolmenas. Atraviesan la finca 
el ferrooarril de Madrid a Zara
goza y Baroelona y el río Ja
lón, l a oarretera de Madrid a 
Baroelona y la de Burgo de 
Osma a Ar iza ; y sus linderos 
generales son: al Norte, terre
nos de los pueblos de Alma-
luez, Monteagudo y Pozuel de 
A r i z a ; al Este, terrenos de los 
pueblos de Pozuel y Monreal 
de A r i z a y porciones segrega
das de la finca, oon relaoión a 
las ouales quedan de linderos 
principales el río Nájima y la 
cañada de Torrehermosa; al 
Sur, terrenos segregados de la 
misma finca y otros de los Pue
blos de Monreal de Ar iza y San
ta María de Huerta, siendo el 
l ímite principal, por este pun
to, el oamino de Monreal de 
A r i z a hasta el punto de la loma 
que va al marco de Aragón, y 
el lindero del término de Santa 
María de Huerta a la caseta de 
guardas, y al Oeste, terrenos 
del pueblo de Santa María de 
Huerta y línea férrea de Ma
drid a Zaragoza. Esta finca 
esta dividida en cuatro parce
las o secciones, correspondien
tes a los términos municipales 
de los cuatros pueblos en que 
está enclavada. 

E l tipo para dicha subasta del rela
cionado crédito hipotecario será el del 
capital que representa, o sea el de 
trescientas cincuenta mi l pesetas. 
Una casa esta Corte y su calle de 

Francisca M o r e n o , señalada 
con el número tres, que consta 
de semisótanos, planta baja, 
principal, primero, segundo y 
tercero, oon cubierta de terrado 
y tejado; distr ibuyéndose oada 
planta en tres viviendas exte
riores, de seis y siete piezas 
y dos interiores, de cuatro pie
zas, llevando la fachada ocho 
luoes por planta y está revoca
da a la Catalana. Linda: por su 
frente o fachada, en línea recta 
de dieciocho metros veinte cen 
t ímetros , con calle de Francis
ca Moreno, y está orientada al 
Este; por la derecha, entrando, { 
o sea al Norte, oon casas nú- ' 
meros cuarenta y cuarenta y 
dos provisional de la calle de 
Goya, propias de D . Eugenio 
Rubio, en línea quebrantada de 
treinta y ocho matros cinco 
centímetros; por la izquierda o 
Sur, en una línea recta de nue
ve metros sesenta centímetros, 
y otra de seis metros diez oen
t ímetros , con casa propia de 
doña Josefa López, y en otra 
recta de catorce metros dieci
séis centímetros, oon oasa hotel 
de Fernando Bianchi, y por su 
fondo o testero, al Oeste, en 
dos lineas rectas, nn» de seis 
metros sesenta oentímetros, y 
otra de un metro noventa y 
cinoo oentímetros, oon la mis
ma oase hotel de D . Fernando 

I Bianohi. E l solar, en forma de-
polígono irregular, comprende 
una superficie de trescientos 
setenta y dos metros cuadrado» 
oohenta y un decímetros, equi. 
valentes a ouatro mi l ochooien-

- tos un pies cuadrados setenta y 
nueve centésimas de otro, ds 
loa ouales corresponden a la 
edificación trescientos veinte-
metros cuadrados y el resto se 
destina a oinoo patios. 

U n solar en esta Corte, dentro de te 
zona de Ensanche, con fachada 
a las calles de Viriato y de 
Alonso Cano, sin que tenga nú
mero do gobierno por ninguna 
de ellas; su extensión superfi 
oial es de tres mil setecientos 
veinte metros ouadrados con 
diecisiete deoimetros, equiva
lentes a ouarenta y siete mil 
noveoientos quince pies cuadra
dos y oohenta centésimas dr 
pie. Linda: por su frente, al 
Sur, oon la oalle de Viriato; 
por derecha, entrando, al Este, 
oon garaje de D . Mariano San
cho, antes finca de D . Manuel 
Manzanares; por la izquierda u 
Oeste, con calle de Alonso Ca 
no, y por la espalda o Norte, 
oon oa9a de D . Francisco Vinésrl 
Mirabent, con la casa propio' 
dad de la Sociedad Vioente Pé
rez y Rodríguez Hermanos r 

que acaba de describirse, bajo 
el número dos, y su oalle parti
oular, de seis metros de anchu
ra, que pertenece por mitad a 
dichas dos casas. 

E l tipo para la repetida subasta, 
respeoto de la casa sita en la oalle de 
Francisca Moreno, número tres, será 
el de oiento veinte m i l pesetas, y el 
del solar con fachadas a las calles de 
Viriato y Alonso Cano, el de nove* 
oientas m i l pesetas. 

Otro orédito hipotecario, contra don 
Francisco Rodr íguez y López del V i 
l lar , por oiento cuarenta mi l pesetas' 
de oapital constituido a favor de la-
Sociedad «Vicente Pérez y Rodríguez, 
Hermanos», cuyo crédito grava la* 
dos siguientes 

Fincas: 
Una oasa en esta Corte, oalle de Ma

ría de Guzmán, número dieci
nueve, manzana ciento veinti
cuatro del Ensanche, que cons
ta de oinco plantas. L inda : ai 
frente, con dicha calle; por de 
recha, entrando, oon la casa 
que seguidamente se describe; 
por la izquierda, con solar d r | 
don Manuel Pradil lo; y por el 
testero, oon tierra de Stuyk, 
Su extensión superficial es de 
tresoientos sesenta metros oua' 
drados oon tres decímetros. 

Y otra casa, en esta Corte, calle de 
María de G u z m á n , numera 
veintiuno, m a n z a n a ciento 
veinticuatro del Ensanche, qne 
consta de cinco plantas. Linda: 
a l frente, oon dicha calle; por 
la derecha, entrando, con solar 
del Sr. Bri l las ; por la izquier
da, con la casa que acaba de 
describirse; y por la espaldar 
con tierra de Stuyk. Su exten
sión superficial es de trescien
tos sesenta y cuatro metros con 
sesenta y ocho decímetros. 

Y , por úl t imo, también se afectó, etr 
garant ía del repetido préstamo, el de
recho de antioresis por la suma de 
veinte m i l pesetas de oapital, intere
ses, a razón de seis por ciento anualr 
qne fué constituido a favor de la ex* 
presada Sociedad «Vioente Pérez J 
Rodríguez, Hermanos», mediante ef' 



critura qne autorizó el Notario 9efior 
perlado, el misma dia que la anterior, 
ouyo orédito pesa «obre las dos fínoas 
descritas anteriormente. 

E l tipo de venta del susodicho cré
dito hipoteoario será el del capital que 
representa, o sea el de oiento ouarenta 
mil pesetas. 

E l derecho de anticresis, por la suma 
de veinte m i l pesetas de capital, inte 
reses, a razón de sais por oiento anual, 
que fué constituido a favor de la So
oiedad «Vioente Peres y Rodríguez, 
Hermanos», mediante escritura auto
rizada por el Notario Sr . Perlado en 
veintiuno de Dioiembre de mi l nove
oientos veintiocho, ouyo orédito o de
recho pesa sobre las dos fincas ante
riormente descritas, o sea las situadas 
en la oalle de María de Guzmán, die
cinueve, y María de Guzmán , vein
tiuno. 

Cuyo dereoho de anticresis sale a la 
venta por el oapital que representa, o 
sea por la oantidad de veinte mi l pe
setas. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audienoia de este Juzgado, el día 
veinte de Marzo próximo, a las dooe 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Que no se admi t i rá postura alguna 
que sea inferior a l tipo de venta que 
se deja mencionado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar en el Juzgado, o en 
el Estableoimiento destinado al efeo 
to, el .diez por oiento del tipo de venta 
de la finca o derecho que pretendan 
rematar. 

Que los autos y la certificación del 
Registro, comprensiva de las cargas, 
es ta rán de manifiesto en la Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta como bastante l a ti tulación y 
que las cargas o g ravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, a 
los créditos de las entidades actoras, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
en extinción el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a diez de Febrero 
de mi l vovetientos treinta. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V . # B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—308) 

Herrero Ajenjo (Pablo), de treinta 
y siete años, casado, hijo de José y 
Petra, natural de Madrid, vecino del 
Puente de Vallecas, ouyo úl t imo do
mioilio lo tuvo en la calle de Jaime 
Verá, 16, procesado en el sumario ins
truido por estafa, con el número 637 
de 1926, comparecerá, dentro del tér
mino de diez d ías , ante este Juzgado 
de instrucción del distrito del Con
greso, y Seoretaría de D . Pedro A l 
varez Castellanos, al objeto de ingre
sar en la Cároel a oumplir la pena que 
le ha sido impuesta, bajo aperoibi
miento de proceder a lo que haya 
lugar en derecho. 

Madrid , 24 de Dioiembre de 1929. 
E l Secretario, 

Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de instruooión, 
Ildefonso Bellón 

( B . - 5 ) 

Andrade (José) , ouyas demás cir
cunstancias se ignoran, de profesión 
dentista, con domioilio ú l t imamente 
en oalle del Amor de Dios, 15, prooe

sado por, estafa, en causa número 776 
del corriente año , oompareoerá, dentro 
del término de dias días , ante el Juz
gado de instruooión del distrito del 
Congreso de esta Corte, Secretaria del 
señor Alvares Castellanos, bajo aper. 
oibimiento de ser deolarado rebelde, 

Madrid, 26 de Dioiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B . # 

E l Juez de instruooión, 
Ildefonso Bellón 

( B . - 8 ) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictada 
con esta fecha por el señor Juez inte
rino de primera instanoia del distrito 
del Hospital de esta Corte, en los au
tos de juicio ejecutivo seguidos por el 
Procurador D . José Zorr i l la , en nom
bre y representación de D . Ignaoio 
Emi l io de la Por t i l la , como Albacea 
de D . Constantino Pérez Venero, oon
tra D . José López Garoía, sobre pago 
de dos mi l trescientas setenta y ouatro 
pesetas treinta oéntimos, intereses, 
gastos y costas, se saoan a la venta, 
en públioa subasta, y por primera vez, 
los bienes embargados en dioho pro
cedimiento, y que consisten en quin
ce vacas leoneras, en produooión, y 
una cría de tres meses, tasadas en la 
suma de catorce m i l quinientas pe
setas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día seis 
de Marzo próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta el precio de tasaoión, y no se 
admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del índioado tipo. 

Para tomar parte en el remate de 
berán oonsignar, los licitadores, el 
diez por ciento del preoio de tasación 
y exhibir su cédula personal, sin cu 
yes requisitos no serán admitidos. 

Los bienes objeto de subasta se en
cuentran depositados en poder del 
propio deudor D . José López, que ha
bita en el pueblo de Fuencarral. 

Dado en Madrid, a quince de Febre
ro de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan Conté Laooste 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Mariano G i l de Balenchana 
(A.—307) 

L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Lat ina de esta 
Corte, en los autos de prooedimiento 
espeoial hipotecario que sigue D . Ce
cilio del Campo Balmorí , contra don 
Manuel Pérez Buergo, por sí y como 
únioo heredero de su hermano D. Luis 
Pérez Buergo, sobre pago de oanti
dad, se saca a la venta, en pública 
y teroera subasta, por término de 
veinte días y sin sujeoión a tipo, la 
siguiente 

Finca: 
Una oasa habitación, sin número de 

Koblación, en el sitio Llosa de 
[áreos, término de Posadas, 

Concejo de Llenes, provincia 

de Oviedo, se compone de piso 
snelo, principal y desean, uni 
da a la misma oasa por la par 
te del Oeste, una corralada y 
oasa de ganado, todo unido; a 
la parte Snr, de casas y corra
lada, una ñnca destinada a la 

• bor y prado, oon muohas peñas 
y algunos árboles, oerrada so 
bre sí, formando todo una sola 
posesión, y ooupan las casas 
habitación, ganado y corrala
da, una extensión de quinien
tos metros ouadrados y la finca 
sesenta áreas veintiocho centi-
áreas; linda todo: al Norte, por 
donde tiene su entrada, t ránsi 
to público y cueto común; Oes 
te, herederos de Ramón de Pa
rres, y por los demás vientos, 
cerradura y ería que llaman de 
la Tejera. 

Para ouyo remate se ha señalado el 
día treinta y uno de Marzo próximo, 
a las doce de la mañana , en la Sala 
audienoia de dicho Juzgado, advir
t iéndose: 

Que para tomar parte en él deberán 
consignar, previamente, los lioitado 
res la suma de tres mi l pesetas, diez 
por oiento del tipo de la segunda su
basta. 

Que se admit i rá cualquier postura 
que se hioiere; pero si fuese inferior a 
treinta mi l pesetas, tipo de dicha se
gunda subasta, con suspensión de la 
aprobación del remate, habrá que dar 
cumplimiento a la regla duodécima 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
ouarta de dicha disposición, están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
aoepta como bastante la titulaoión; y 

Que las cargas o gravámenes ante 
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L do esta provinoia, so firma el 
presente en Madrid, a dieciocho de 
Febrero de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Francisco P . de Rives 

V.° B . ° 
E 1 J u e z , 

» f 
Salvador Alarcón 

(A.—309) 
P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta Corte, dictada 
en cinco de los corrientes, en el ex
pediente promovido por doña Dolo
res Ibáfiez y Martínez, sobre que se 
la declare heredera abintestato de su 
esposo D . Marcelo Vergara Cailleaux, 
natural de Getafe, hijo de D . Francis
co y de doña María de los Angeles, 
que falleció en esta Corte el dia vein
ticuatro de Noviembre de mil nove
oientos veintinneve, en estado de ca
sado oon doña Dolores Ibáfiez y Mar
t ínez, sin dejar desoendientes ni as 
oendientes, y , en cumplimiento de lo 
aoordado en dioha providenoia, se l la
ma a los que se orean oon igual o me
jor derecho a la herencia del causan
te para que oomparezoan ante este 
Juagado a reclamarla, dentro del 
término de treinta días, debiendo pre
sentar la documentación necesaria 
acompañada del árbol genealógico. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia pongo el 
presente en Madrid, a siete de Febre
ro de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Dr . Juan Infante 

V . * B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

José González Llana 
(A.—311) 

U N I V E R S I D A D 

EDIOTO 

E n virtud de providenoia diotada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instanoia del distrito de la 
Universidad, en autos de prooedi
miento sumario de la ley Hipotecaría 
que se siguen a instanoia de D . Bar
tolomé Sánohez Castañedo, represen
tado por el Proourador D . Franoisco 
Brual la para el oobro de un prés tamo 
de ouarenta mi l pesetas heoho a los 
cónyuges D . Jesús Camarero y dofia 
Juana Svinos Peralta, se saca a la 
venta, por tercera vez y sin sujeoióu 
a tipo, la finca hipotecada en garant ía 
de aquél orédito, que es la siguiente: 
Una casa en esta Corte y su calle de 

Fernández de los Ríos, núme 
ro cuarenta y dos, provisional, 
hoy en construcción, compues
ta de siete plantas, con una ex
tensión superficial de cinoo m i l 
cuatrocientos un pies y catorce 
decímetros de otro cuadrado?, 
que es en el Registro de la 
Propiedad de Occidente la fin 
oa número siete mi l cuatrocien
tos quinoe triplicado, ouyos 
linderos y demás circunstan
cias constan en la escritura de 
préstamo, unida a los autos. 

Para su remate se ha señalado el 
dia dieciocho de Marzo próximo, a 
las doce de su mañana, en la Sala au
dienoia de este Juzgado de la Univer
sidad, sito en el Palaoio d é l o s Juz
gados, calle del General Castaños, 
número uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirt iéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el estableoimiento destinado al 
efecto una oantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo de la 
suma de noventa y siete mi l quinien
tas pesetas, por que la finca salió a 
segunda subasta, sin cuyo requisito 
no s e r á : admitidas sus proposiciones. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la Regla cuarta del artículo oien
to treinta v uno de la ley Hipoteca-

«• « / a 
ria, están de manifiesto en la Secreta
ría del infrascrito. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas anteriores y prefe
rentes, si los hubiera, al crédito recla
mado por el actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los aoepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; y 

Que la consignación del precio to
ta l , descontado lo qne se deposite 
para tomar parte en la subasta, se ve
rificará dentro de los ooho días s i 
guientes al de la aprobación d e f á 
mate. 

Madrid, dieciocho de Febxero de 
mi l novecientos treinta. 

Ante mf: 
P. D . 

Cario * Iaiao 
José Méndez Novoa 

(A.—310) 



A L I C A N T E 

CÉDULA. D E C I T A C I Ó N 

E n autos de desahucio de unos al
macenes situados en esta Ciudad, en 
la calle de Joaquín Costa, señalados 
hoy con los números cincuenta y oinoo 
y cinouenta y siete, antes con el cua 
tro y oinoo, promovidos por el Proou
rador D . Angel Herrero, en nombre 
de D . Antonio de Piníes y Sánchez 
Muñoz, Barón de la Linde, obrando 
este como administrador legal de los 
bienes de su esposa doña Enoarnaoión 
Boca de Togores y Enriques de Nava
rra, contra la herenoia yaoente de don 
Salvador Correcher y Pardo, por ig
noras la parte quien sean los herede
ros del mismo, se ha diotado la si
guiente 

Providencia: 
Juez, señor Aviles .—Alicante, oa-

tarce de Febrero de mi l noveoientos 
treinta. 

Por presentada la anterior demanda 
con los documentos que expresa, co
pias y escritura de poder, por virtud 
de la cual se tiene por parte al Procu 
rador Herrero, en nombre de D . A n 
tonio de Piníes y Sánchez Muñoz, 
Barón de la Linde, obrando éste oomo 
administrador de los bienes de su es
posa doña Encarnación Rooa de To
gores y Enr íquez de Navarra, convo 
quese al juicio verbal que la Ley de
termina, a la parte actora y a la de
manda, los que se crean con dereoho 
a la herencia yacente de D . Salvador 
Cerencher y Pardo, oitándoles por me 
dio de las correspondientes cédulas, 
que se publioarán en el Boletín Oficial 
de esta provincia y de la Madrid, ya 
que en esta Ciudad tuvo su úl t imo 
domicilio el finado señor Correncher 
en la calle Pr íncipe de Vergara, nú
mero ocho, señalándose para la cele 
aración del juicio por razón de dis 
tancia, el día veintiséis del oorrien
te mes, a las once de su mañana , 
en la Audiencia de este Juzgado, re
mitiéndose dichas' cédulas para su pu
blicación en los periódicos oficiales, 
oon un oficio al excelentísimo sefior 
Gobernador c iv i l de esta provincia, y 
otra cou exhorto al señor Juez Decano 
de los de primera instancia de los de 
Madrid, y proveyendo al otro sí; tes
t imoníense las poderes y devuélvase. 
L o mandó y firma el Sr. D . Mariano 
Aviles Zapater, Juez de primera ins 
tancia del distrito del Norte, de esta 
ciudad.—Doy fe, Mariano Avi les .— 
Ante mí, Daniel Fenol 1. 

Para que sirva de oitación a los que 
se orean oon dereoho a la herenoia ya
oente de D . Salvador Correcher y Par
do; con apercibimiento de que, si no 
oompareoen, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar, expido la presente 
que firmo en Alicante, a oatorce de 
Febrero de mi l noveoientos treinta. 

Daniel Fenol l 
(D.—30) 

I 
C O L M E N A R V I E J O 

Velaire Calvo (José), domioiliado 
úl t imamente en Madrid, carretera del 
Este, frente al Garaje del Fraile, te 
jar, distrito del Congreso, comparece
rá , en término de diez días , ante el 
Juzgado de instruooión de Colmenar 
Viejo, con el fin de reoibirle declara
ción en sumario, por lesiones de A n 
tonio Joaquín Rodríguez, que se ins
truye en este Juzgado bajo el número 
149 de 1928. 

Colmenar Viejo, 11 de Dioiembre 
de 1929. r 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sánohez 

(Núm. 3.883)' (B.—1.943) 

Nicolás Moya (Viotoriana), conocí 
¿ a por Victoria , hija de Angel y de 
Concepción, natural de Torrejón de 
Velasco, de estado casada, profesión 
fus labores, de veintisiete años, do
miciliada ú l t imamente en Chamart ín 
de l a Rosa (Mariano de Cavia, 43), 
prooesada por lesiones en sumario nú 
mero 104 1928, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante este Juzgado 
de instruooión. 

Colmenar Viejo, a 9 de Dioiembre 
de 1929. 

E l Secretario, 
Lodo. Lu is B . Sánchez 

(Núm. 3.323) (B.—1.944) 

Mufiiz Rubí (Juan), que se ignoran 
los nombres de sus padres, asi oomo 
su naturaleza, de profesión jornalero, 
de treinta y ocho años de edad, y cu 
yas demás señas particulares y perso
nales también se ignoran, domioiliado 
úl t imamente en Chamart ín de la Rosa, 
calle de Cuatro Amigos, número 13, 
procesado por lesiones en sumario nú
mero 158-1928, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión de Colmenar Viejo, 
para notificarle el auto de su procesa
miento y reoibirle indagatoria; aper
cibido que, de no comparecer, será 
declarado rebelde y le parará el per
juioio a que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo, 9 de Diciembre 
de 1929. 

E l Secretario, 
Ledo. Luis B . Sánohez 

(Núm. 3.318) (B . —1.945) 

Barquina (Amparo), ouyo segundo 
apellido y demás circunstancias se ig
noran, domiciliada ú l t imamente en 
la calle de la Esoosura, número 33, 
bajo bis, letra B (Madrid), oompare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Colmenar 
Viejo, con el fin de recibirla declara
ción en sumario que se instruye en 
este Juzgado por robo bajo el núme 
ro 213 929. 

Colmenar Viejo, 7 de Dioiembre de 
1929. 

E l Seoretario, 
Ledo. B . Sánchez 

(Núm. 3.303) (B.—1.947) 

. J iménez García (Manuel), de vein
ticuatro años, soltero, jornalero, do
miciliado úl t imamente en Chamart ín 
de la Rosa, oalle de O'Donnell , nú
mero 34, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión de Colmenar Viejo, para recibir
le deolaración oon ouantos documen
tos o justificantes tenga referentes al 
gramófono que alquiló a D . Roberto 
W i r t h . 

Colmenar Viejo, 17 de Diciembre 
de 1929. 

E l Secretario, 
Ledo. B . Sánohez 

(Núm. 3.375) (B. -1 .950) 

Díaz (Joaquín), cuyo domicilio se 
ignora, oomparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, para ser oído 
en sumario 281 929, en causa instrui
da por falsificación y estafa. 

Colmenar Viejo, 17 de Diciembre 
de 1929. 

£1 Secretario, 
Lodo. B . Sánchez 

(Núm. 3.374) (B.—1.961) 

N. (Julián), domioiliado última
mente en Chamartín de la Rosa, oalle 
de Oastelar, Cuarenta Fanegas, f Vi
cente N. (a) E l Titiritero, cuyos ac
tuales domicilios y demás circunstan
cias se ignoran, comparecerán, en tér
mino de diez días, contados desde la 
inseroión de este edioto en los perió
dicos oficiales, ante el Juzgado de ins-
trucoión de Colmenar Viejo, para re
cibirles deolaraoión en el sumario que 
en el mismo se instruye, bajo el nú
mero 3 de 1929, por hurto, a los mis
mos; apercibiéndoles que, de no oom-

Eareoer, les parará el perjuioio que hu 
iere lugar. 

Asimismo, por medio del presente, 
se instruye del oontenido del artíou
lo 109 de la ley de Enjaioiamiento 
Criminal , al menoionado Vicente N . 
(a) E l Titiritero, así se ha aoordado 
en provindencia de fecha de hoy. 

Colmenar Viejo, 9 de Dioiembre de 
1929. 

E l Seoretario, 
Lodo. B . Sánohez 

Vicente Manzanares 
(Núm. 3.332) (B.—1.962) 

Rodríguez Martín (Agustín) , ouyas 
demás circunstancias y últ imo domi
cilio se ignoran, comparecerá, en tér
mino de diez días, contados desde la 
inseroión de este este edioto en los 
periódioos oficiales, ante el Juzgado 
de instruooión de Colmenar Viejo, pa
ra reoibirle deolaraoión en el sumario 
que en el mismo se instruye, oon e l 
número 270 928 por robo, para reoi
birle deolaraoión; apercibido que, de 
no comparecer, le parará el perjuioio 
que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo, 9 de Diciembre de 
1929. 

E l Secretario, 
Lodo. B . Sánchez 

Vioente Manzanares 
(Núm. 3.334) (B.—1.963) 

Blanco Blanco (Feliciano}, de vein
tisiete años, soltero, vaquero, ouyas 
demás circunstancias se ignoran, do
miciliado ú l t imamente en Chamart ín 
de la Rosa, Carretera de Hortaleza, 
número 80, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo, oon el 
fin de recibirle declaración en sumario 
174 929 por robo, contra Pablo A l v a 
ro Sánchez. 

Colmenar Viejo, 5 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Ledo. Luis B . 3ánchez 

(Núm. 64) (B—101) 

Díaz (Joaquín), cuyo segundo ape
ll ido y demás circunstancias se igno 
ran, y del que solo se sabe frecuenta 
Tetuán de las Victorias, comparecerá, 
en término de diez días , ante el Juz
gado de instrucción de Colmenar Vie
jo para ser oído en sumario que se 
instruye por falsificación de déoimos 
de la Lotería Nacional y estafa, bajo 
el número 281 929, contra Justo Fus 
ter Alonso. 

Colmenar Viejo, 5 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

Lodo. Lu is B . Sánchez 
(Núm. 65) (B.—102) 

Ferrer López (Celestino), domici 
liado úl t imamente en Madrid, Carre
tera de Extremadura, número 50, ter-

¡ cero, oomparecerá, en término de diez 
días, ante.el Juzgado de instrucción 
de Colmenar Viejo para reoibirle de 

olaraoión en oausa instruida por coac
ción y amenazas a dioho Celestino y 
Otros, oon el número 15 de 1928. 

Colmenar Viejo, a 10 de Enero de 
1990. 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B. Sánohez 

(Núm. 105) (B .^-1«0) 

Primer Tercio de la Guardia Civil 
— i 

Comandancia ds Madrid * 

A N U N C I O 

A las onoe horas del día 2 de Mar
zo próximo tendrá lugar en la Casa 
Cuartel de esta Comandancia, García 
de Paredes, 2 y 4, la venta, en públi
ca subasta, de escopetas, oon mar oes 
de los bañóos de prueba, chatarra y 
artefactos de pesas, recogidos a los 
infractores de las leyes. 

Madrid, 13 de Febrero de 1930. 
E l primer Jefe, 

José Flores 
(Núm. 392) ( E . - 7 4 ) 

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE MADRID 
A V I S O 

Habiendo presentado en el día de 
hoy la renuncia de su cargo el Agen
te de Cambio y Bolsa de este Ilustre 
Colegio, D. Segundo Sánohez y To 
rres, esta Junta Sindioal lo anunoia 
al públioo a los efeotos de la provisión 
de la vacante y la devoluoión de su 
fianza, en el término de seis meses, 
con arreglo a lo prevenido en los ar
tículos 946 del Código de Comeroio y 
67 del Reglamento general de Bolsas. 

Las solicitudes de los aspirantes se 
reoibirán en la Secretaría de esta Jun
ta Sindioal todos los días hábi les , 
hasta el 20 del próximo Marzo, a las 
horas oficiales de Bolsa. 

L o que se anunoia al público en ge
neral, a los efeotos correspondientes. 

Madrid, 19 de Febrero de 1930. 
E l Secretario, 

Francisco Varona 
V.° B.° 

E l Síndico-Presidente, 
Agus t ín Peláez 

(A.—306) 

F . N . 
LA MOTOCICLETA PREFERIDA 

Contado — Plazos 

L E G R I M P E U R 
LA MOTO DE UTILIDAD 

900 pesetas 
A. H. TEJEDOR Mendizábal, 8 

Teléfono 35.485 — MADRID 

O R I A Y G A L I N D E Z 
J O Y E R Í A Y P L A T E R Í A 

OLA VIL, 8, Y O A B B B B A S A N J E B Ó N I M O 1. 

M A D R I D 

IMPRENTA PROVINOIAL 
Paseo del Doctor Esquerdo, ÍO 

Teléfono 63.209 


